
8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS

FRANQUEO 
CONCERTADO

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
ía Capital: 100 pesetas.

EXCEPTO LOS DOMINGOS Y

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta- Atrasado, 2.

FESTIVOS

Inserciones no gratuitas, 
3,50 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.
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Aflo 1955

MISTERIO DE HACIENDA
* Orden

limo. Sr.: La Ley de 20, ¿e julio 
del corriente ano establece la exen
ción de la Contribución Urbana 
durante un plazo de veinte años, a 
contar de la fecha de su edificación, 
para las viviendas construidas obli
gatoriamente por los propietarios 
de fincas rústicas declaradas <rnejo- 
rable» a que se refiere la disposi
ción adicional tercera de la Ley de 
3 de diciembre de 1953, así como 
para las construidas voluntariamen
te por los propietarios de fincas 
rusticas que. reunan las condiciones 
de superficie y situación determina
das en la expresada disposición adi
cional tercera.

Asimismo la citada Ley de 20 de 
julio último establece la exención 
absoluta y permanente de, la misma 
Contribución a los edificios cons
truidos por los propietarios a que 
dicha Ley se refiere, destinados ex
clusivamente a escuelas gratuitas pa
ra los hijos de los obreros agrícolas.

Y facultado por el artículo cuar
to de la misma Ley para dictar las 
disposiciones que requiera su cum
plimiento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

l.°  Los propietarios de fincas 
rusticas declaradas mejorables por 
aplicación de la Ley de 3 de di
ciembre de 1953 y que a virtud de 
lo establecido en la disposición adi • 
cional tercera de la misma se les im-

Miércoles 23 de noviembre

ponga la obligación de construir vi
viendas gratuitas para los obreros 
agrícolas disfrutarán, por razón de 
dichas viviendas, de la exención de 
la Contribución Territorial Urbana, 
conforme dispone el artículo prime
ro de la Ley de 20 de julio de 
1955, por un plazo de veinte años., 
a contar de la fecha de su edifica
ción. '

1 Del mismo beneficio tributario 
disfrutarán las viviendas de usó gra
tuito por los obreros agrícolas que 
construyan voluntariamente los pro
pietarios de fincas rústicas que re- 
unan las condiciones de superficie y 
situación determinadas en dicha dis
posición adicional tercera, o sea que 

í excedan de 200 hectáreas en secano 
í o de 30 en regadío, y cuyo centro 

de trabajo o caserío distare de po
blado más de dos kilómetros.

2.°  Para disfrutar de la citada 
■ exención de Contribución' Urbana 

será preciso que el propietario, una 
vez que las viviendas hayan sido 
construidas, incoe el oportuno ex- 

- pediente en la Delegación o Sub
delegación de Hacienda correspon- 

; diente, presentando los siguientes 
• documentos:
i a) Instancia solicitando la exen

ción.
í b) Relación de las fincas cons- 
’ truídas, expresando la superficie de 

cada una, número de plantas, nú
mero de obreros que las habitan, 

í . valor de cada finca'y cuantos datos 
’ contribuyan a fijar las característi- 
' cas de las construcciones.
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c) Declaración jurada de que 
no percibe de los usuarios cantidad 
alguna en concepto de alquiler u 
ocupación de las viviendas.

3.°  El expediente se remitirá a 
informe en primer término, de la i 
Jefatura Agronómica de la provin 
cia, sobre las características de la. 
finca rústica, expresando si se trata 
de finca declarada <<mejorable>, el 
Decreto que así la califique o, én 
caso contrario, que la finca reúne 
las condiciones de superficie y si
tuación fijadas en la disposición adi
cional tercera de la Ley de 3 de di
ciembre de 1953.

1 Emitido este informe se enviará 
el expediente a la Junta Pericial del 
Municipio corrcspondiente'para que 
e'mita el suyo reglamentario, espe
cialmente en cuanto al uso gratuito 
de las viviendas.

4 ° Cumplidos estos trámites y 
unidos por la Delegación de Ha
cienda cuantos datos complementa
rios obren en la misma, se enviará 
el expediente a la Dirección Gene- 

’ ral de Propiedades y Contribución 
Territorial para que dicte el acuer
do que proceda.

5. ° Los mismos trámites serán 
. cumplidos cuando la solicitud del

propietario se refiera a la exención 
absoluta y permanente de edificios 
destinados a escuelas gratuitas para 
los hijos de los obreros agrícolas.

6. ° Por las Delegaciones de Ha- 
.ciendá se tomarán 1 a s medidas 
oportunas para incluir en tributa
ción las viviendas a que se refiere 
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el número primero de la presente 
Orden, una vez transcurrido el pla
zo de veinte años de exención.

7.°  Por la Dirección General de 
Propiedades y Contribución Terri
torial se darán las normas comple 
mentarías, si fueren precisas, paia 
el cumplimiento de esta Orden.

Lo que comunico a'V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 

1955.—Por delegación, Santiago 
Basanta.—limo. Sr. Subsecretario 
de. este Ministerio.

(Del «B. O. del E.» núm. 322).

líflBIEBNÍi CIVIL
Orden-Circular a los Ayunta
mientos y Juntas municipales de 
Educación Primaria de la pro

vincia
Un urgente problema nacional 

reclama la especial atención y dedi
cación de las autoridades españolas. 
Precisamente el Caudillo de Espa
ña aludió a dicho problema en la 
solemne apertura de la actual etapa 
legislativa, y consecuentemente el 
Gobierno de la Nación ha dictado 
las disposiciones pertinentes (De
creto de 7 de septiembre de 1954, 
Orden ministerial del Ministerio 
de Educación de 30 de marzo de 
1955, Orden ministerial de la Pre
sidencia de 21 de abril de 1955, y 
Orden ministerial de Educación de 
26 de octubre de 1955), encamina
das al logro de una noble aspira
ción.

, Quiere el Caudillo, queremos 
cuantos con él tenemos el honor de 
colaborar en las tareas de gobierno, 
elevar el nivel cultural del pueblo 
español, y borrar, además, de una 
vez y para siempre de la faz de 
España la lacra del analfabetismo, 
estigma y baldón para quien lo pa
dece y mácula perniciosa en los 
nobles afanes de la Patria.

En su virtud, y para el mejor 
cumplimiento de las disposiciones 
dictadas por los Ministerios de la 

Gobernación y de Educación Na
cional, fieles a las consignas del 
Jefe del Estado, encarnación viva 

í de los anhelos de España, como 
Gobernador Civil, Presidente del 

; Consejo Provincial de Educación 
y Jefe Provincial del Movimiento, 

'dispongo:
1. ° La obligatoriedad de la asis

tencia escolar será un hecho y una 
realidad terminante en la provincia, 
sin más excepción que las debida
mente justificadas.

2. ° Para ello deberán estar al 
día la constitución y funcionamien
to de las Juntas municipales de En
señanza Primaria, y tener al corrien
te los censos escolares de cada Mu
nicipio, así como los ficheros esco
lares correspondientes que deben 
obrar en poder de las Juntas muni
cipales de Educación Primaria.

3. ° Por las Alcaldías se publi
carán y pregonarán bandos a los 
que se dará la mayor difusión, in
cluso por radio y prensa donde sea 
posible, haciendo saber a los padres 
de familia y tutores de los niños en 
edad escolar de la obligación que 
les incumbe en cuanto a sus hijos y 
pupilos.

4. ° A partir de los pjazos fija
dos en las disposiciones menciona
das, la aplicación de sanciones se 
hará inexorablemente y sin excusas 
ni excepciones de ninguna especie. 
Las ayudas temporales, ni aun las 
circunstanciales en los trabajos agrí
colas no serán admitidas como ra
zón de excusa, ni tampoco lo serán 
las del pastoreo, a no ser que ¿e 
trate de niños huérfanos, sin pa
rientes ni tutores, casds éstos que 
se pondrán inmediatamente en co
nocimiento de este Gobierno Civil, 
si les hubiere.

5. ° Los Maestros, tanto nacio
nales como privados, comunicarán 
mensualmente las faltas no justifica
das, mediante impreso que les faci
litará el Ayuntamiento, según mo
delo que figura a continuación, 
quedándose como resguardo y jus
tificante de la notificación con du
plicado sellado por la Alcaldía 

Presidencia o la Alcaldía de barrio 
en su caso.

Los Inspectores de Trabajo vigi
larán cuidadosamente las empresas 
comerciales, industriales y explota
ciones agrícolas, para que no sean 
admitidos niños menores de 14 
años, y que los dé esta edad estén 
en posesión del certificado de estu
dios primarios.

La obligatoriedad de asistencia 
comprende desde los seis a les doce 
años si es que han obtenido, me
diante la prueba adecuada, el certi
ficado de estudios primarios; en 
otro caso la obligatoriedad se ex
tiende hasta los 15, y quien a esta 
edad no hubiese obtenido dicho cer- ' 
tificado, viene obligado a asistir a 
las clases de adultos hasta alcanzar 
su capacitación.

6. ° En los bandos a que se re
fiere el apartado 3.° de la presente 
Circular se hará constar que cual
quier protesta o coacción que se 
ejerza sobre los Maestros, encami
nadas a desvirtuar el cumplimiento 
de tan ineludible obligación, serán 
severamente sancionadas tan pronto 
lleguen a conocimiento de la Auto
ridad municipal.

7. ° Las Juntas" Municipales de 
Educación Primaria celebrarán men
sualmente sesión ordinári-’ de las que 
remitirán las correspondientes actas 
a la Inspección de Enseñanza Pri
maria.

En tales sesiones se estudiarán los 
casos de las faltas de asistencia cuya 
justificación sea dudosa, y se proce" 
derá en consecuencia.

8. ° Las Juntas darán cuenta a la 
Inspección Provincial de Enseñanza 
Primaria de las sanciones que hayan 
sido impuestas y de cuantas dificul
tades o anomalías vengan observan
do en el cumplimiento de lo orde
nado.

9. ° Si alguna Junta Municipal 
no funcionase normalmente, el Maes
tro Secretario de la misma lo pondrá 
inmediatamente en conocimiento de 
la Inspección.

10. La asistencia de los jóvenes 
analfabetos a la clase de adultos que
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sc establezca o se haya establecido, 
tiene el mismo carácter obligatorio 
que la de los escolares y se aplica
rán las mismas o superiores sancio, 
oes a los contraventores responsables,

11. Los Inspectores de Ense
ñanza Primaria, en sus respectivas 
zonas de inspección velarán por el 
más exacto cumplimiento de cuanto 
se dispone-, actuarán para estos casos 
como Delegados de mi Autoridad y 
procederán, cuando lo estimen nece
sario, de conformidad con el Decre
to de 6 de noviembre de 1953 («Bo

letín Oficial" de 24 de julio de 
1954) sobre Autoridad de la Ins
pección, incoando los oportunos ex
pedientes que elevarán a este Go
bierno Civil para su resolución.

De la misma forma cuidarán de 
cuantas atenciones le son debidas a 
la escuela de acuerdo con la Ley de 
Educación de 17 de julio de 1945 y 
demás disposiciones complementa
rias.

Burgos, 18 de noviembre de 1955 
El Gobernador Civil, 

lesús Posada Cacho
 

AYUNTAMIENTO DE — - : - ----- .

ESCUELA - - -----
En cumpliento de lo ordenado y a efectps de lo dispuesto en la legis

lación vigente sobre la asistencia escolar obligatoria, tengo el honor de 
comunicar a Vd., las faltas de asistencia no justificadas habidas en la
escuela de mi cargo durante el. mes de .....--- ------ ——---- -------, según
detalle que a continuación se expresa.

Dios guarde a Vd. muchos años.
....................de.......... de 195

...............Maestr ,
, (Sello de la Alcaldía s

en el duplicado)

ALUMNO Edad
Sesiones a las 

que ha faltado

Nombre y domicilio de los 

padres o tutores Observaciones

Mpatacitin Provincial
Sección de Catastro

Anuncios
Con esta fecha se remiten al 

Ayuntamiento de Villavedón las 
Relaciones de Valores Unitarios de 
Ias tierras del nuevo Catastro de 
i Riqueza Rústica.

Lo qué se avisa a todos los pro
pietarios que tengan fincas en dicho 
término, para que en el plazo de 
quince días, a partir del presente 
anuncio, presten cuantas reclama
ciones estimen convenientes a los 
datos que figuran en dichas Reía 
ciones.

Burgos, 17 de noviembre de 1955. 
—El Ingeniero Jefe de la Sección

de Catastro de la Riqueza Rustica 
de la Excma. Diputación Provincial 
de Burgos, Agustín Alvarez Váz
quez.

Con esta fecha quedan expuestas 
en el Ayuntamiento de Humada, 
las Relaciones de Características 
del Catastro Parcelario de la Ri
queza Rústica.

Lo que se avisa a todos los pro
pietarios que tengan fincas en dicho 
término, para que, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 16 al 19 
del Reglamento de 23 de octubre 
de 1913, para la ejecución del Ca
tastro de la Riqueza Rústica, pre
senten cuantas reclamaciones esti
men convenientes a los datos que 
figuran en dichas Relaciones.

Dichas Relaciones estarán ex
puestas al público durante quince 
días, a partir del presente anuncio.

Burgos, 18 de noviembre de 1955. 
—El Ingeniero Jefe de la Sección 
de Catastro de la Riqueza Rustica 
de la Excma. Diputación Provincial 
de Burgos, Agustín Alvarez Váz
quez. 

 
Minio BmíomI ít Milita"

Delegación provincial de Burgos

Circular

Con arreglo a lo dispuesto en él 
artículo 94 del «Reglamentó de Po
blación y Demarcación Territorial 
de las Entidades Locales»! el Padrón 
Municipal de Habitantes, ha de re
novarse cada cinco años con refe
rencia al día 31 de diciembre.

Como la inscripción del Padrón 
vigente se efectuó en 1950, coin

 cidiendo con el Censo general de la
población de dicho año, la siguiente 
corresponde verificarla el día 31 del 
próximo mes de diciembre, para lo 

> cual la Dirección General de este
I Instituto, ha dictado las oportunas 
I instrucciones.

La inscripción se llevará a cabo 
. mediante hojas familiares (cada fa

milia, p'? poco numerosa que sea, 
ha de ir en hoja independiente), re •
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partidas a domicilio por lós agentes 
que designen los Ayuntamientos. 
No se precisa ahora ni duplicado 
de las hojas ni diferenciación de 
de ellas; debiendo emplearle para 
Jos domicilios colectivos como ho
teles, asilos, internados, etc. el mis
mo modelo de hoja en número su
ficiente para inscribir la pobláción 
colectiva de que se trate.

Todos los gastos de personal ins- 
criptor, impresos, material, conduc 
ción de documentos, etc., son a car
go dejlos respectivos Ayuntamien
tos, según dispone el artículo 101 
del Reglamento antes citado.

Los artículos 92, 93 y 114 del 
mismo determinan el contenido mí
nimo obligatorio de datos del Pa
drón y del Resumen y Cuaderno 
auxiliar numérico.

No debe olvidarse que con arre
glo a los referidos artículos 92 y 93, 
los Ayuntamientos pueden agregar 
los datos que estimen conveniente 
para asegurar la mejor clasificación 
de los habitantes, excepto los de na
turaleza económica. Los Ayunta
mientos cuidaran que el tamaño de 
la cédula de inscripción y de las ca 
sillaá' que en ella figuren, sea lo su 
ficientemente amplio para que las 
contestaciones puedan escribirse con 
absoluta claridad.

El Padrón Municipal tendrá el 
formato que los Ayuntamientos pre
cisen, bien entendido, que para cada 
habitante, además del «Número de 
Orden» y »Número de la cédula» 
ha de contener, por lo menos, los 
datos especificados en el artículo 92, 
y la amplitud de casillas adecuada 
para su correcta anotación.

El Cuaderno auxiliar extractará 
numéricamente, en cada renglón el 
contenido de una sola cédula, y ten
drá el formato acostumbrado. Se 
hara por entidades de población, y 
al final, en resumen por 'Distritos 
municipales y dentro de ellos por 
entidades de población. Se anotara 
el número de cabezas de familia, 
hombres y mujeres por separado.

1 Se recuerda a los Ayuntamientos 
el más exacto cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 115 del 
citado Reglamento, referente al nú
mero de ejemplares del resumen nu 
mérico que han de acompañar para 
su aprobación y curso: un ejemplar 
para devolver a la Alcaldía intere
sada, otro para remitir a la Direc
ción General de Administración Lo
cal y un tercero para su archivo en 
esta Delegación.

Los agentes inscriptores entrega
rán en cada domicilio, al mismo 
tiempo que la Cédula familiar, los 
ejemplares necesarios del boletín 
electoral para inscribir a las perso
nas con derecho electoral.

. Se advierte que los boletines in
dividuales para el Censo electoral, 
serán facilitados oportunamente por 
esta Delegación; mientras . que todo 
el material a emplear en la renova 
ción padronal es por cuenta de los 
Ayuntamientos, los que deberán 
proveerse con la suficiente antela
ción de los impresos necesarios.

Burgos, 21 de noviembre de 1955" 
—El Delegado, Florencio Zanón.

ProvMMas JiegltlalM

Edicto
D. Antonio Rebollo Peña, Juez de 

primera Instancia e Instrucción de 
esta villa de Lerma y su ’ ptirtido, 

Por el presente edicto, hago sa
ber: Que en este Juzgado se trami
tan autos de juicio de arrendamien
tos urbanos, sobre nulidad de con 
trato de compraventa, de una casa, 
sita en esta villa, a su plaza de los 
Mesones, sin número, que está com
puesta de planta baja, dos pisos y 
desvan, linda por derecha entrando 
con casa de Moneo, con taberna; iz
quierda casa de Enriqueta Moneo, 
y fondo finca del Sr. Moneo, a ins 
tancia de D. Domingo Carazo Or
tega, contra D.a Elvira Martín Her
nando, D. Francisco Ausín Pérez, y 
los coopropietarios de dicho inmue
ble, que hayan suscrito el documen
to de compraventa, y en providen
cia de este día, he acordado dar 

traslado de la demanda a dichos de
mandados, a fin de que en el térmi
no de seis días desde la publicación 
del presente edicto en el B. 0. de 
Ja provincia, puedan comparecer y 
contestarla, bajo los apercibimientos 
legales.

Y con el fin de que sirva de em
plazamiento ^a dichos coopropieta
rios que son desconocidos, se libra 
el presente,

Dado en Lerma, a 11 de noviem
bre de 1955.—El Juez ¿e primera 
Instancia, Antonio Rebollo Peña — 
Por su mandado, Emilio Pérez.

Aiiundos Particulares
Junta administrativa de San Martin 

de Don
Previa concesión por el Distrito 

Forestal de Montes de los aprove
chamientos de maderas y leñas, se
gún comunicación número 1.401 
del Sr. Ingeniero Jefe, a fecha 18 
del corriente mes de noviembre del 
año en curso, esta Junta adminis
trativa, en sesión, tiene acordado 
que el día 17 de diciembre próximo 
a las doce horas, en el salón de ac
tos de esta localidad, la celebración 
de la subasta siguiente:

Un .aprovechamiento de 521 pi
nos maderables, 221 metros cúbicos 
de madera y 100 ‘metros de leñas 
de sus copas, tasados en 50.559 y 
precio índice 63-199 pesetas; de 
términos «Las Fuentes» y «Cuesta 
los Llanos», del monte Pinar.

Referida subasta se verificara con 
arreglo a los pliegos oficiales publi
cados en el B. O. de la provincia 
húmero 231, de 16 de octubre de 
1953; 20 de septiembre de 1954 y 
25 de octubre de 1955, así como 
las condiciones que formula esta 
Junta.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento de los interesa 
dos.

San Martín de Don, 21 de no 
viembre de 1955.-E1 Presidente,- 
Jesús Corcuera.

Lerma


